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RESOLUCIÓN
APROBACIÓN MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Expediente: A/SER-014397/2021

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE EQUIPOS E INSTALACIONES MÉDICAS 
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO EL ESCORIAL”

D. Juan Pablo García-Capelo Pérez, en calidad de Director Gerente del Hospital 
Universitario El Escorial, nombrado por Acuerdo de 15 de junio de 2021 de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del SERMAS, actuando en nombre 
y representación del Hospital Universitario El Escorial, en el ejercicio de las atribuciones que 
le han sido delegadas por Resolución de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria, de fecha 
13 de septiembre de 2021, publicada en el B.O.C.M. nº 222 de 17 de septiembre de 2021.

ANTECEDENTES

Primero. - El expediente denominado “Servicio de mantenimiento integral de equipos e 
instalaciones médicas del Hospital Universitario El Escorial”, tiene como objeto la 
consecución del mejor estado de conservación de todos los equipos incluidos y asegurar el 
funcionamiento eficaz y eficiente de los mismos, minimizando las posibles paradas por 
averías mediante la ejecución de distintas operaciones y tareas, con un plazo de ejecución
de doce meses y posibilidad de prórroga de otros doce meses. El importe de licitación fue de 
312.543,00 € (IVA incluido) y su valor estimado fue de 568.260,00 €.

La adjudicación se realizó mediante Resolución de este órgano de contratación el día 19 de
abril de 2022, por un importe de 271.909,69 euros, IVA incluido (Base: 224.718,75 €, 21% 
IVA: 47.190,69 €).

Con fecha 27 de mayo de 2022 se suscribe el correspondiente contrato con la empresa 
adjudicataria, ALTHEA HEALTHCARE ESPAÑA, S.L., C.I.F. B63510101, con fecha de inicio 
1 de junio de 2022 y fecha de fin el 31 de mayo de 2023.



     
     
      
     
   
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Segundo. - Según el apartado 22º de la cláusula primera del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, se admiten expresamente modificaciones en el contrato durante 
la ejecución del mismo, por causa de “adscripciones de nuevos equipos”, entre otras 
condiciones, siempre que la modificación no supere el 20% del precio inicial del contrato.

Tercero. - Con fecha 17 de enero de 2023 se ha recibido propuesta de la Dirección de 
Gestión para la modificación del proyecto contratado, manifestando lo siguiente:

“La idea inicial del Hospital Universitario El Escorial era agrupar en este contrato el 
mantenimiento integral de la totalidad de los equipos e instalaciones médicas del mismo, a 
efectos de alcanzar con el contrato la consecución de los objetivos de calidad determinados 
en el informe de necesidad del expediente, y que son:

• Asegurar el funcionamiento continuo y eficaz de los equipos, minimizando las 
posibles paradas como consecuencia de averías.
• Asegurar la seguridad integral, referida a los aspectos técnicos de los equipos objeto 
del contrato.
• Conseguir el mejor estado de conservación de los equipos, las partes y los 
elementos componentes de ellos.

A fecha del inicio de la licitación del expediente, existían dos contratos cuyo plazo de 
ejecución finalizaba el día 31 de diciembre de 2022 y que por tanto no se pudieron incluir 
inicialmente en el contrato. Una vez finalizada su ejecución, y de acuerdo con la previsión de 
modificación del contrato recogida en el apartado 22 de la Cláusula 1ª del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, se propone la modificación del contrato para incluir dichos 
contratos.

Concretamente, el referido apartado 22 determina como causa de modificación “Variación 
(incremento o decremento) en el número de equipos inicialmente incluidos en el objeto del 
contrato (…)”. En este caso, se pretende la inclusión en el contrato del mantenimiento de los 
dos equipos siguientes:

- Equipo de RX convencional (marca RADIOLOGÍA), mantenimiento preventivo, con 
mano de obra incluida.

- Equipo radioquirúrgico (marca SIEMENS), mantenimiento integral, excepto el tubo 
RX, no incluido.

El cálculo del importe se desglosa del modo siguiente:
- Equipo RX convencional: el importe anual para el mantenimiento preventivo se fija en 

2.648,69 euros, IVA incluido.
- Equipo radioquirúrgico: el importe anual para el mantenimiento integral (excepto tubo 

RX) se fija en 5.807,99 euros, IVA incluido.
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El importe total IVA incluido de la modificación, calculada para un periodo de doce meses, es 
de 8.456,68 euros. Se prevé que la modificación entre en vigor con fecha 1 de febrero de 
2023, por lo que afectará a un periodo de cuatro meses de ejecución del contrato, por un 
importe para ese periodo de 2.818,88 euros, 21% IVA incluido (sin perjuicio de la posterior 
prórroga).

La modificación propuesta cumple los requisitos legales establecidos en los artículos 203 y 
204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, es decir, obedece 
a las razones de interés público anteriormente especificadas, y se trata de una modificación 
prevista en el pliego administrativo, suponiendo un importe inferior al 20 por ciento del precio 
inicial, concretamente un 3,11%, en su cómputo anual”.

Cuarto. - Conforme al artículo 206.1 de la LCSP, “En los supuestos de modificación del 
contrato recogidas en el artículo 205, las modificaciones acordadas por el órgano de 
contratación serán obligatorias para los contratistas cuando impliquen, aislada o 
conjuntamente, una alteración en su cuantía que no exceda del 20 por ciento del precio inicial 
del contrato, IVA excluido”. No es necesaria por tanto la conformidad del adjudicatario para 
la modificación propuesta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Es competencia del Director Gerente, actuando en nombre y representación de la 
Administración, de acuerdo con la Resolución de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria de
delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria,
de fecha 13 de septiembre de 2021, publicada en el B.O.C.M. nº 222 de 17 de septiembre de 
2021, y de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, en especial el artículo 190 
de la Ley 9/2017, 8 de noviembre, de Contratos del sector Público que establece que” Dentro 
de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la presente Ley, el órgano 
de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos, resolver 
las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, declarar 
la responsabilidad imputable al contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender la 
ejecución del mismo, acordar su resolución y determinar los efectos de esta.”.

El artículo 203 de la LCSP dispone lo siguiente: 

1. Sin perjuicio de los supuestos previstos en esta Ley respecto a la sucesión en la persona 
del contratista, cesión del contrato, revisión de precios y ampliación del plazo de ejecución, 
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los contratos administrativos solo podrán ser modificados por razones de interés público en 
los casos y en la forma previstos en esta Subsección, y de acuerdo con el procedimiento 
regulado en el artículo 191, con las particularidades previstas en el artículo 207.

2. Los contratos administrativos celebrados por los órganos de contratación solo podrán 
modificarse durante su vigencia cuando se dé alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando así se haya previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares, en los 
términos y condiciones establecidos en el artículo 204;

b) Excepcionalmente, cuando sea necesario realizar una modificación que no esté prevista 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares, siempre y cuando se cumplan las 
condiciones que establece el artículo 205.

En cualesquiera otros supuestos, si fuese necesario que un contrato en vigor se ejecutase 
en forma distinta a la pactada, deberá procederse a su resolución y a la celebración de otro 
bajo las condiciones pertinentes, en su caso previa convocatoria y sustanciación de una 
nueva licitación pública de conformidad con lo establecido en esta Ley, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 6 del artículo 213 respecto de la obligación del contratista de adoptar 
medidas que resulten necesarias por razones de seguridad, servicio público o posible ruina.

3. Las modificaciones del contrato deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 
153, y deberán publicarse de acuerdo con lo establecido en los artículos 207 y 63.

Por su parte, el artículo 204 de la LCSP, bajo el título “Modificaciones previstas en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares” señala:

1. Los contratos de las Administraciones Públicas podrán modificarse durante su vigencia 
hasta un máximo del veinte por ciento del precio inicial cuando en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares se hubiere advertido expresamente de esta posibilidad, en la 
forma y con el contenido siguientes:

a) La cláusula de modificación deberá estar formulada de forma clara, precisa e inequívoca.

b) Asimismo, en lo que respecta a su contenido, la cláusula de modificación deberá precisar 
con el detalle suficiente: su alcance, límites y naturaleza; las condiciones en que podrá 
hacerse uso de la misma por referencia a circunstancias cuya concurrencia pueda verificarse 
de forma objetiva; y el procedimiento que haya de seguirse para realizar la modificación. La 
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cláusula de modificación establecerá, asimismo, que la modificación no podrá suponer el 
establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en el contrato.

La formulación y contenido de la cláusula de modificación deberá ser tal que en todo caso 
permita a los candidatos y licitadores comprender su alcance exacto e interpretarla de la 
misma forma y que, por otra parte, permita al órgano de contratación comprobar 
efectivamente el cumplimiento por parte de los primeros de las condiciones de aptitud 
exigidas y valorar correctamente las ofertas presentadas por estos.

2. En ningún caso los órganos de contratación podrán prever en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares modificaciones que puedan alterar la naturaleza global del 
contrato inicial. En todo caso, se entenderá que se altera este si se sustituyen las obras, los 
suministros o los servicios que se van a adquirir por otros diferentes o se modifica el tipo de 
contrato. No se entenderá que se altera la naturaleza global del contrato cuando se sustituya 
alguna unidad de obra, suministro o servicio puntual.

A la vista de esta regulación legal y del contenido de la propuesta, se considera que procede 
la modificación del contrato, al cumplirse todos los requisitos legales, concretamente:

- La modificación propuesta obedece a razones de interés público, como es la 
necesidad de incluir en el contrato la totalidad de los equipos e instalaciones médicas, 
a fin de alcanzar los objetivos de calidad previstos en el propio expediente.

- Se trata de una modificación prevista expresamente en el pliego de cláusulas
administrativas del expediente, y se ha formulado en el mismo de forma clara, precisa 
e inequívoca, sin que se pueda alterar mediante la misma la naturaleza global del 
contrato inicial.

- La modificación propuesta no supera el umbral legal del veinte por ciento del precio 
inicial del contrato.

En base a todo lo anterior,

DISPONE

Primero. - Por razón de interés público y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
190 y 204 de la Ley de Contratos del Sector Público, y en el apartado 22º de la cláusula 
primera del pliego de cláusulas administrativas particulares, aprobar la modificación del 
contrato correspondiente al expediente: A/SER-014397/2021 - Servicio de mantenimiento 
integral de equipos e instalaciones médicas del Hospital Universitario El Escorial,.
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Segundo. - Aprobar el gasto presupuestario correspondiente a dicha modificación con cargo 
al Centro de Gasto 8219, partida 21800, por un importe total (IVA incluido) de DOS MIL 
OCHOCIENTOS DIECIOCHO EUROS Y OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (2.818,88 €),
Base Imponible: 2.329,65 euros; 21% IVA: 489,23 euros, para un periodo de ejecución de 
cuatro meses.

Tercero. - Notificar esta Resolución al contratista y proceder al reajuste de la garantía 
definitiva para que guarde la debida proporción con el nuevo precio modificado.

Cuarto. - Acordar la publicación del correspondiente anuncio de modificación de contrato en 
el perfil de contratante del Órgano de Contratación.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha 
dictado, o bien directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
ante los juzgados de lo  Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados 
desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro 
recurso que se estime procedente interponer.

Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y 
artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso- Administrativa.

EL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO EL ESCORIAL



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